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CARTA A NUESTROS SOCIOS 

 

Nos place someter a su consideración información de vital importancia en calidad de 

informe anual del Plan de Bienestar UTM-PRSSA, que incluye datos económicos de 

todos los fondos para el 2022.  Los estados financieros que se presentan fueron 

auditados y certificados por la firma de contadores públicos autorizados PKF Puerto Rico, 

LLC.  Se incluye también información de interés sobre la matrícula y estadísticas 

generales sobre la utilización de servicios. 

Es importante mencionar que durante el año 2022 se aprobaron beneficios de vital 

importancia para los trabajadores tanto en el programa de servicios de salud como en la 

cubierta de seguros grupales. Continuamos cumpliendo nuestro compromiso 

programático con aquellos que hacen posible la existencia del Plan de Bienestar.  

Les saludan, 

 

 

 

Carlos Sánchez Ortiz    Wilfredo García Burgos 
Presidente      Director Ejecutivo 
Junta de Síndicos 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIAGRAMA ORGANIZACIONAL

Junta de Síndicos

Misión

Facilitar al Trabajador Portuario y su familia el acceso a servicios de salud, seguros de vida y de 
otra naturaleza, para ayudar al mejoramiento de su calidad de vida.

Visión

Constituirse en un Plan de Bienestar a la vanguardia de los últimos adelantos tecnológicos para 
brindar servicios de excelencia a los trabajadores portuarios participantes y bene ciarios 
elegibles, con un equipo de trabajo altamente capacitado.

JUNTA DE
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Sr. Carlos Sánchez Ortiz- Presidente
Sr. Ramón A. Umpierre - Secretario
Lcdo. Rafael Cuevas Kuinlam (QDEP)
Sr. Miguel Ayala
Sr. José Rivera
Sr. Eliud Moreno
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��AN �E IENESTAR UT���RSSA 

�O�ROS A O NATURA� ���� 

v SER�ICIOS ���ICOS 
§ A fines del 2022 y con efectividad prospectiva, se aprobó en favor de los 

socios elegibles una ampliación de la cubierta médica para incluir 

enfermedades degenerativas lumbares, tales como cirugías de espalda y 

reemplazos de caderas y rodillas. Como parte de esa cubierta se incluyen 

terapias en el hogar, terapia deportiva y terapia acuática, todas hasta un 

máximo de 2
 terapias. �nclusive, se cubren las bandejas quirúrgicas que 

se requieran. Tiene un tope de por vida de ��00,000 por cada socio. 

§ .A partir del 2022 se hizo extensivo a los socios calificados el servicio de 

renta mensual del chaleco desfibrilador externo, hasta un máximo del ��� 

de dicha renta. Asto sujeto a que haya una pre-autorización en ese sentido. 

El costo promedio mensual de la renta alcanza los ��,���. 

§  Se amplió la cubierta de medicinas para honrar ciertos medicamentos 

catalogados como OTC. �over the counter�, siempre y cuando los 

medicamentos sean recetados por un médico.  

§ Se aprobó, la compra de audífonos recetados a los beneficiarios del Plan. 

Se cubren los primeros ��00 del costo de la unidad, con derecho a 

reemplazo en un término de cinco años.  

§ A partir de ese año el Plan absorbe el �0� del costo de los CPAP y BPAP. 

La reposición del equipo será por términos de cinco años.  Los equipos 

deben ser ordenados por el Neumólogo del paciente.  

 

v SE�UROS �RU�A�ES 

•• En el transcurso del año 2022 se pagaron beneficios de Seguro de 'ida 

por el fallecimiento de dos socios, equivalentes a �200,000. Se tramitaron 

� reclamaciones por gastos de funeral� incluyendo socios, cónyuges e hijos. 

,
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•• Efectivo al 2022 se amplió la cubierta del seguro grupal de tal forma que si 

el socio fallece en un viaje al exterior, la Aseguradora reembolsará hasta 

un máximo de �
���� en Clase � y ���
�� en Clase ��, por los gastos 

incurridos en la preparación y traslado del cadáver a Puerto Rico. Este 

beneficio no aplica a socios que fallezcan en un viaje al exterior para 

atenderse una condición médica preexistente. 

•• Ante los problemas y angustias familiares que trae consigo la no 

localización del cadáver de un ser querido, el Plan logró cambios en la 

cubierta de seguro por muerte accidental del socio, para que se pague el 

beneficio del seguro de vida como cubierta accidental, conforme a su 

clasificación, luego de transcurrido un año desde la fecha en que se éste 

se declare oficialmente desaparecido. 

•• Efectivo en el 2022 en casos de enfermedades terminales el socio tiene la 

opción de solicitar en vida el ��� de la cubierta del seguro de vida que le 

aplique. La solicitud de su parte tiene que estar acompañada de una 

certificación de un médico licenciado en el sentido de que su expectativa 

de vida es de doce meses o menos. Es decir, que recibirá en vida ������� 

ó ��	����, según corresponda. Al momento del fallecimiento del Socio 

asegurado, los beneficiarios designados recibirán el 20� restante.  

 

v �RO�RA�A �E ECAS 

• Por cuarto año consecutivo se mantuvo el programa de becas en beneficio 

de los hijos de socios elegibles. Las becas para estudiantes a nivel 

universitario ascienden a la cantidad de �
,000 anuales por un término de 

cuatro años. Para el año académico 2022 se mantuvo el total de becas 

concedidas en ocho ���.  Se hizo entrega de los cheques de becas 

correspondientes al segundo semestre del año 202
-22 y el primer 

semestre del año académico 2022-2�. 
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v SISTE�A �E IN�OR�ACI"N 

§ Finalizaron los trabajos para el desarrollo de la nueva plataforma �PLAN 

2020�. Esta disminuirá la dependencia de la Unidad de Sistemas. El nuevo 

sistema permite la inclusión de los procesos de pagos del fondo navideño, 

el fondo de verano y cualquier otro tipo de beneficio que se apruebe en el 

futuro. El Proyecto ya está en etapa de producción. Se utilizó para procesar 

el pago del Fondo Navideño del 2022. 

§ Se completó el proyecto que permite que todas las facturas electrónicas de 

los capataces se puedan pagar automáticamente desde las cuentas 

asignadas a ese grupo. 

§ Se mantuvo una póliza de seguro contra ataques cibernéticos en protección 

de la información que mantiene el Plan en su sistema.   

 

v �ON�O �E SE�ARACI"N �E E���EO 

•• Se mantiene con gran demanda las peticiones de retiros parciales del 

Fondo de Separación de Empleo. Durante el año se tramitaron �
0 

solicitudes por un monto total de ��,�2�,2�
.  

 

v �ON�O NA�I�E O 
•• Se continuó con el sistema de depósito directo en el trámite del beneficio 

del Fondo Navideño. Para el año fondo 202
-2022, 
2 socios se 

acogieron al sistema automático, lo cual representó la suma de �
,�,�2� 

de un total de �2,�2�,�
. 

 

v �ON�O �E �ERANO 

§ Se entregó presencialmente los cheques del beneficio del Fondo de 

'erano.  

§ El pago representó la suma de �
,0
�,0��. Mediante el mecanismo de 

depósito directo se tramitó un total de ��2�,��
. 
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v REC�A�ACIONES �E �ORAS 
•• Durante el año 2022 se continuó con el proceso de verificación de las horas 

trabajadas por los socios, versus las horas informados por los patronos, lo 

que permitió reclamar un total de 2�� horas generales y ���.� horas 

mecanizadas en beneficio de 2� socios. 

 

v OTROS �O�ROS 

• Como un evento extraordinario y conforme a las disposiciones de la Ley 

Federal Employment Retention Tax Credit y con motivo del CO'�D-
�, 

durante el año 2022 se recibieron créditos adicionales por la suma de 

���,���.  

• Resultó necesario continuar realizando ajustes en la operación para 

cumplir con las exigencias relacionadas con el coronavirus. Se incurrió en 

gastos no ordinarios para la compra de mascarillas y ropa desechable, 

medidas de desinfección periódica, instalación de acrílicos protectores, 

instalación de pegatinas, e instalación de filtros especiales en el sistema de 

aire acondicionado. 
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SAN JUAN PONCE MAYAGÜEZ GUÁNICA TOTAL 

SOCIOS ELEGIBLES

SOCIOS ELEGIBLES
CLASE II

SOCIOS ELEGIBLES
CLASE II

 596   50 11 10 667 

 23 36 0 0 59 

TOTAL 619 86 11 10 726 

 

 

 
SAN JUAN PONCE MAYAGÜEZ GUÁNICA TOTAL 

SOCIOS ELEGIBLES 596 50 11 10 667 

 23 36 0 0 59 

HIJOS 635 37 6 7 685 

CÓNYUGES 427 29 7  9  472 

PADRES 40 0 0 0

0

0

 40

4 0 0  4

1 0 0  1

 

HERMANOS

1,726

 

152

 

24

 

26

 

1,928

 

 

PLAN DE BIENESTAR UTM-PRSSA
MATRÍCULA DE SOCIOS PARA EL AÑO 2022 POR PUERTO Y CLASIFICACIÓN

PLAN DE BIENESTAR UTM-PRSSA
TOTAL DE BENEFICIARIOS PARA EL AÑO 2022 POR PUERTO

Y SU RELACIÓN CON EL SOCIO

NIETOS

TOTAL
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SAN JUAN PONCE MAYAGÜEZ GUÁNICA TOTAL 

SOCIOS ELEGIBLES 27  6  0  0  33

27 6 0 0 33

 

TOTAL  
     

 
SAN JUAN PONCE MAYAGÜEZ GUÁNICA TOTAL 

SOCIOS ELEGIBLES 27 6  0  0  33  

HIJOS 21 1  0 0 22  

CÓNYUGES 21 6  0  0  27  

PADRES 0 0 0 0 0  

TOTAL 69  13  0  0  82  

 

PLAN DE BIENESTAR UTM-PRSSA
CAPATACES

MATRÍCULA DURANTE EL AÑO 2022 POR PUERTO Y CLASIFICACIÓN

PLAN DE BIENESTAR UTM-PRSSA
CAPATACES

TOTAL DE BENEFICIARIOS PARA EL AÑO 2022 POR PUERTO
 Y SU RELACIÓN CON EL CAPATAZ
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RECLAMACIONES

       AÑO 2022   AÑO 2021

SERVICIOS                              AÑO 2021   AÑO 2022

ADMISIONES             67  39

ADMISIONES AMBULATORIAS           72  30

SALA DE EMERGENCIAS           176            192

VISITAS DISPENSARIO         4,019          3,335

ESPECIALISTAS          5,417          4,375

PSICOLOGIA             281           354

TRABAJADOR SOCIAL           229           241

DIETAS PAGADAS POR:
COMPAÑIA ASEGURADORA
PLAN DE BIENESTAR

BENEFICIO POR DIAS DE
HOSPITALIZACION

REEMBOLSO DE ESPEJUELOS

43

18

247 262

16

52

PLAN DE BIENESTAR UTM-PRSSA
SERVICIOS MÉDICOS - SAN JUAN E ISLA 2021 Y 2022 

PLAN DE BIENESTAR UTM-PRSSA
BENEFICIOS DE DIETAS Y REEMBOLSO DE ESPEJUELOS
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